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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN
DE USUCAPiÓN YIO PRESCRIPCiÓN POSITIVA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3632

.ALPUBLICO EN GENERAl:

En el expediente número 35/2013. se inicio Juicio ORDINARIO CIVIL DE

.i,CCIÓll [lE USUCAPiÓN Y/O PRESCRIPCIÓN' POSITIVA. promovido por el

"",dad,,nú .JUAN GABRIEL ORTEGA NARRO. por Sil propio derecho. en contra

,,'? los ciudadanos ERICK MANUEL MORENO MAY Y ASUNCiÓN VALLE

ROMERO. se dictó un proveído Que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO. TABASCO A DOS O DICIEMBREDE DOS Mil

UTORCE.

utlt<;o. Como lo solicita el ciudadano JUAN GA actor -!:n

el presente jwcio. en el escrito de cuenta, y toda v z que de los informes rendidos 1)01"

la'3 dependencias a las cuales se ...~ij]~~n, proporcionaran el domidlio Ql.Ii=' -,:"1)
,~\" ..".,,~..,. .

SIIS archives ''''Illa.-, le:;¡iMrado ~I••..tjl.~f!~an·· .,ER!.CKMANUEL MORFI·IO ~,l-W. ,,~

arJviNteque hubo .;!qullas de;iel1B~:~;&.::~f:~nj~ontrarondomiciliodel deman't"(k.'
ant€"; rnencionado. pero al (;~Jt!rt.!if3e/9 ~attl1-af la ~n dichos domicilios rr'~ í. l~
locétIiZ-;'r~L., o-> , .: : .;/1:. \i""- I

En consecuencia f de conformidad cor'e'- articulo 139 Fr::tcción ti último párrafo del

C-ó-elif./I)de Procedimientos C¡'¡ile:; en ¡(/igOr en el Estado. notifiquese al ciudadano

ERICK '..1AI-IIJFl MORENO HAY. pOI/mediOde edicto, qt!~ se expidan y publiqq"n

1">'TPES VECES. DE TRES EN TR'ESDíAS en el PeriódiCOOiici,,1del Estado ast
!

(01)"1;),::n uno dE' los Diario; d-= M;:)~¡¿)l Circulación que se e·:litan En esta Ciudad. p81:'l

. .. /
10~.¡:;.f~(Y:/sd~ 'jl!8 .j-=: (l\I)I¡:'~H'JHf'nlol a k' ordenado en el auto de inicio y s.e hace S.3b"-"l

.;1dqdadÓlnoERICI{ MANUELtRENO MAY. Que deberá presentarse ante e,'~
juzgado a recoger las copias d Iraslado dentro del término ele CUARENTA DiAS

contados ~ pa1t" de la última P¡~liC.9ción de los edictos. asimismo se le hace saber

qlJ~ <;e le concede un térmi#o de NUEVE OlAS para contestar I~ (.Iem~nda.

-?'mp~;:::\ndo ~ (."rr~f liicl\CI término al dla sjgllient~ (lo:- vencido ~I térmtno para r~('tY:J.=r

eJ trasl~do.

Notniquese po, 'ista y c(Jmptas~

Lo prcv••vó manda y firma la licenciada GUAOAlIJF'E lÓPEZ MADRIGAL Jtlez3

F'rimE'ro d"=,,lo C.ivit del Primer Distrito Jodici:?' de Centro TatM'Sco. por y ant'? el

$••cretark- duct",Jan{1licendado JESÚS MANUEL HERN.ÁNDEZ JIM~tIEZ. qu~~
,~ut(¡riza y d::l f¿.

Por lo que. por mandato judicial. y para su publicadón en el Periódico Ofjr.i~J d~1

Estado, As; como en uno de los Diarios de Ma,.'or Circulación que se editan en esta

Ciudad. anúnci~se el pressnfe Edkto por tres veces dentro del término de tres"

dias. con anticipación a I~ f~cha s~ilalarJ(\. dado a los diez día~ del mes de

dh::f~mbr'? de dos: mil catorce. en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de

T:'lI)?'I~'::1)

I
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 3388

AL púauco ENGENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE1069/2014. RElAnVO AL I'ROCEDlMlENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFOIlMAClÓN DE DOMINIO. I'ROMOV1DO I'OR MARiHA
I'ATRICIA HADDAD LÓPEZ.ELVElNnOCHO DENOV1EMBREDEDOSMil CATORCE.SE
DICTOUNAUTOQUEA LA LETRAOlCE:

AUTO DE INICIO

JUZGAOO DE I'Al DEL SEXTO DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS.
TABASCO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE OOS Mil CATORCE.

VISTOS. La cuento secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a lo Ciudadano MARTHA

PATRICIA HADDAD LOPEZ. con su escrito de cuenta y anexos que
acompaño consistentes en:

J.- Original Del contrato de cesión de derechos de posesión a
nombre de (CEDENTE) PEDRO HUMBERTO HADDAD CHA VEZ. y
(CESIONARIA" MARTHA PATRICIA HADAD LOPEZ.

2.- Original de la certificación numero 8257 a nombre de
PEDRO HUMBERTO HADDAD CHAVEZ. (CEDENTE) y MARTHA PATRICIA
HADDAD LÓPEZ ¡CESIONARIO). expedida por el Licenciado CUAUHTEMOC
MADRIGAL SUAREZ. Notario Publico numero uno de Jalpa de Méndez.
Tabasco.

3.-0riginal de la certificación del registro publico de la
propiedad. o nombre de MARTHA PATRICIA HADDAD LOPEZ. expedida por
el Licenciado CARLOS EllAS AVALOS. Registrados Publico del Instituto
Registral del Estado de Tabasco.

4.- Copia simple de la constancia numero 93 a nombre ·je
MARTHA PATRICIA HADDAO LOPEZ. expedida por el Arquitecto JUAN DE
DIOS LÓPEZCoordinador de Catastro de H. Cárdenas. Tabasco.

5.- Copia simple del volante universal a nombre de PEDRO
HUMBERTO HADDAD CHÁVEZ. expedida por el Instituto registral del Estado
de Tabasco.

6.- Original de la constancia numero 149 EXPEDIDA POR EL
Licenciado JAVIER AQUINO GARDUZA. Coordinador de catastro. de H.
Cardenas. Tabasco. •

7.- Original del regimen fiscal general de ley personas morales
a nombre de MARTHA PATRICIA HADAD LÓPEZ. expedk:lopar lo direccion
de finanzas municipal de H. Cardenas. Tabasco.

8.- Copio simple de la soHcitud de información a nombre de
MARTHA PATRICIA HADDAD LÓPEZ. expedida por el Subdirector de
Catastro Municipal de H. Cardenas. Tabasco.

9.- Qriginal Del plano a nombre de MARTHA PATRICIA HADDAD
LOPEZ. ubicado en lo calle ROGELlO RUIZy ROJAS DE LA COLONIA CENTRO
DEL MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS. TABASCO. expedido por el Ingeniero
TOMAS RAMOS ZAVA.L".

10.- Copia simple ceío cedula profesional a nombre ~:::e
,AOELlTA LÓPEZ vELAZQUEZ. expedida por la Secretaria de Educ::lc:cn
Publica. promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOOE
INFORMACIÓN DE DOMINIO. para acreditar la posesión quejice tener
sobre el predio urbano. ubicado en la calle Regelio Ruiz y Rojas de la
colonia centro del MuniCipio de H. Cárdenas. Tabasco. con uno superficie
de 810. mtrs2 . (OCHOCIENTOS DIEZ METROS CUA.DR,"DOS). con une
superficie construida de 370.00 mJrs.2. localizándose dentro de las mediaas
y cofindoncios siguiente: AL NORTE: en 45.00 metros con propiedad
particular. actualmente con el señor EDUARDO ESTRADA ESPINOZA.. Al
SURESTE:en 18.00 metros con calle Rogelio Ruiz y Rojas. Al NOROESTE: en
¡8.00 metros. con propiedad particular. actualmente con el señor JOSÉ
ANTONIO GONZ.ÁLEZ MARIN. AL SUROESTE;en 45.00 metros. con propiedad
Particular. actualmenle con la señore rMELDA SUMOHANO ."MADOR.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 877. 901. 902. 903. 906.
924. 936. 938. 939. 940. 941. 942. Y demás relativos del Código Civil vigente.
en relación con los numerales 16. 28 fracción VIII. 710. 711. 755 y demás
relanvos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se admite ro
solicitud en la vía y forma propuesta: fórmese expediente. registrese en el
libro de gobierno con el número que le corresponda. dese aviso oe su
inicio o ro Superiondad.

TERCERO. Dese vista 01 agente del rrunisterio público adscrito el
Juzgado. al Registrador Púclico de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudco y Subdirector del Catastro municipal. con la soücirud crornovido.
paro que dentro del términc de tres días háb~es. contados o partir del dio
siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten cnte.esre
Juzgado lo que o sus derechos convenga. '{ de igual forma. hágaseles
saber que deberón señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario.
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por listo fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del
C9digo de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
estatal. por tres veces de tres en tres dios consecutivos. y fíjense avisos en
los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad como
son: El mercado público. central camionera. Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito. Receptoria de Rentas. Instituto Registral
del Estado de Tabasco. con sede en este municipio de Cárdenos, y H.
Ayuntamiento Constitucional: así como en el lugar donde se localiza el
bien motivo. de este procedimiento y en el de la ubicación del piedio
motivo de este procedimiento. haciéndole saber al público en general.
que si alguna persona tiene algún interés. deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS HÁBILES.a partir de
la última publicación que se realice y hecho que sea. recibase el
testimonio de los ciudadanos MIRNA JOSEFA MURllLO LOPEZ. HUGO
MAURICIO TREVIÑO MURILLO y EDITHRUEDA GIl.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad.
adjuntándole copio de la solicitud inicial y sus anexos. para que dentro del
plazo de dIez días hábiles siguientes a la fecho en que reciba el oficio
respectivo. informe a este juzgado si el predio rnoñvo de este
procedimiento perienece o no 01 fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este
procedimiento. EDUARDO ESTRADAESPINOZA, con domicilio ubicado en la
calle galeana numero 308 de la colonia centro de H. Cardenos. Tabasco,
JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MARIN. con domicilio ubicado en la calle' Ruiz y
Rojas de la colonia centro de H. Cardenas. Tabasco, IMELDA SUMOHANO
AMADOR. con domicilio ubicado en la calle Rogelio Ruiz y Rojas de la
colonia centro de H. Cardenas. Tabasco.

SéPTIMO. Téngase al promovente, nombrando como sus
abogados a los Licenciados en Derecho FERMIN CONTRERAS SANCHEZ.
ADELlTA LOPEZ VEL••ZQUEZ, ROSARIO LOPEZ VELAZQUEZ. y los pasantes en
derecho EDITH ARROYO CLAVEL. ANA CRISTEL HERNANDEZ OLAN. ANA
GABRIELA GIORGANA RODRíGUEZ. WALTER MICHELL GJORGANA
RODRíGUEZ. nombrando como representante común al licenciado FERMIN
CONTRERAS 5ANCHEZ. en términos de los artículos 84. 85. del Cócflgo Civil
Adjetivo en Vigor .. y señalando como domicifio para oír y recibir citas y
notificaciones los estrados del H. Juzgado. y toda vez que nuestra
legislación no prevé los estrados se le tiene por señalodo las listas fijada en
los tableros de avisos de este H. juzgado de conformidad con el numeral
137 del Código antes citado.

OCTAVO.- Tomando en cuento que la documental púbflca que
exhibe el promovente. es documento de interés personal. que no deben
::ontener rayones. rupturas ó perforaciones. por lo que guárdense en lo
':0;0 de seguridad de éste juzgado. previo cotejo que se realice con las
::opias simples que exhibe. conforme 01 articulo 109 del Código de
Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

NOnFIQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA
EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ. JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS. TABASCO, ANTE
LA, SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ. CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.

'( se turno el expediente a la actuaria el de dos mü
catorce. se registró en el libro de gobierno bajo el expediente número
1069/2014. Conste .•

LO QUE ME PERMITOTRANSCRIBIRPARA SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECESDETRESENTRESDíAS CONSECUnvOS EN ELPERiÓDICOOfiCIAL DELESTADO
Y ENUNO DELOSDIARIOSDEMAYOR CIRCULACIÓN ESTATALPARA LOSEFECTOSY
fiNES NECESARIOS.DADO EN ELJUZGADO DE PAZ DELSEXTODISTRITOJUDICIAL A
LOSVEINnOCHO OrASDELMESDE.NOVIEMBREDEDOSMIL CATORCE.

_" .J'_,"" '.

. -,IIJ.-..- ,;~:~t\'.,
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No.- 3635 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el' expediente civHnúmero 0064412003. relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTil. promovido por SEBASTIÁN PÉREZ CUPIDO en contra de MIGUEL

ANTONIO LANZ PALMA. con fecha dieciocho de febrero de dos mil quince. se dictó

una resolución que a la Ielra en lo conducente prevé'

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Tomando en cuenta que el ejecutado y el acreedor

reembargante BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL GOLFO S. N. C., quien segun

",andestadanes del ejecutante en la actualidad es FINANCIERARURAL, no hicieron

manifestación alguna con respecto a la vista ordenada auto de fecha ocho de

diciembre de dos mil catorce, como lo s.?'icita la ejecutanle, en su escrito de

cuenta, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo y acorde a lo señalado

por la fracción VI del articulo 1253 del Código de Código de Comercio aplicable,

se liene a dichos ejecutados y acreedor reembargante por conforme con el

avaluó elChibldopor el perito de la contrarla.

Segundo. Como lo solicita el ejecutante CORNElIO PÉREZ

RAMóN, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita fecha y hora para la

diligencia de remate del bien embargado y se gire oficios de estilo. en su mismo

escrito de cuenta.

Toda vez que de la revisión a los presentes autos, se desprende que

se encuentra agregado el avalúo emitido por el perito designado por dicho

ejecutante y en rebeldla para la actualización del mismo de los ejecutados

respectivamente. los cuales no fueron objetado por la contraria, por ello se

procede al análisis de los mismos, conforme al articulo 155 ~ Código Federal

de Procedimientos CIviles de aplicación supletoria al de comercio, que al efecto

se Iranscribe: SI el objeto del dictamen pericial fue,. la pr'ctfca de un

avalúo, los peritos tender'n a fijar el valor comercial, teniendo en cuenta

los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere capaz de

producir la cosa, objeto del avalúo, y todas las circunstancias que puedan

influir en ta determinación del valor comercial, salvo que, por convenio o

por disposición de la ley, sean otras las bases para el avalúo. Con la

finalidad de lijar la cantidad que servirá de base para el remate.

Tercero, Tomando en cuenta que el dictamen emitido por el perito

designado por la parte ejecutante ingeniero RAYMUNOO lOZANO GARCIA,

cumple con los requisitos establecidos por la legislación aplicable, a criterio de

esle juzgador. toda vez que hacen una descripción detallada del inmueble.

especificando las caracterlsticas urbanas, .localización. la descripción general y

elementos de construcción con que cuenta, las consideraciones previas y

método utilizado, haciendo diversos enfoques del mismo y concluyendo un valor

comercial con base en los datos que sustenta, mismo que se aprueba para todos

los efectos legales a que hubiere lugar.

Cuarto. Como lo solicita el referido ejecutante, con fundamenlo en

los articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, en relación con los

numerales 469, 472, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

por supletortarnente a la materia mercanli/, sáquese a pública subasta y en

PRIMERA ALMONEDA al mejor postor, el bien inmueble embargado sirviendo

de base la canlidad que arroja el avaluó emitido por el perito en rebeldla de los

ejecutados, el cual se hace consistir en:

PRF-D10 URBANO: con construcción, ubicado en la calle Pedro

C. Colorado de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una

superficie de 324.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias: al Norte: 34.00 metros, con Alejandro Sánchez Olán, al Sur: 34.00

metros con José Natividad Lanz Pérez, al Este: 8.30 metros con Pedro C.

Gonzali, y al Oeste en: 8.30 metros con la calle Pedro Colorado: que ampara el

documento público número 765, inscrito el dia diecinueve de julio del año de mil

novecientos noventa y uno a las 9:30 horas con el número 16,209, a folió 132,

volumen 61, de Huimanguillo, Tabasco.

VALOR COMERCIAL
Al citado inmueble se le fijó un valor comercial de $299,595.82

(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MtL QUJNIENTOS NOVENTA y CINC

PESOS 81/100 M. N,). será postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto total de dicha cantidad.

Quinto. Al efecto, con fundamento en el¡lrtlculo 1411 del Código de

Comercio aplicable, conv6quese postores por medio de edictos que se ordenan

publicar por tres veces dentro de tres dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en

otro periódico de los de mayor circulación en el Estado y IIjense los avisos

respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; haciéndose

saber a los que deseen intervenir en la subasta. que deberán elChlbirde contado

la cantidad que sirvió de base del avalúo en la Tesorerla del Tribunal Superior

de Justicla del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos; seftalándose para

que tenga lugar la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, las

NUEVE HORAS DEL VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE, misma que tendrá veriflcalivo en 'el local que ocupa este juzgado,

ublcadó en la Avenida de la Juventud sin numero frente al Reclusorio Rancherla

Villa Flores segunda sección de este Municipio de Hu/manguillo, Tabasco.

Notlflquese personalmente y cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

OONZÁLEZ f!ÁJfCHEZ. Juez Civil de Primera Instancia del S~tlmo Distrito

Judicial de Huimangulllo, Tabasco, MélCico;ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos

Ucenciado(a) LUCRECIA GÓIIEZ, que autoriza, certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES

DENTRO DE TRES olAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN

UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD

DE VllLAHERMOSA. TABASCO. lOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES.

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE

HUIMANGUllLO. TABASCO. A (3) TRES DE MARZO DE DOS Mil QUINCE (2015).

CONSTE.
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No.- 3634 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO

AL INTERESADO ISAíAS ALMEIOA TORRES.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 480/2011, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO,
PROMOVIDO POR LUIS ANTONIO LOPEZ RAMON, EN CONTRA DE
JANEY GONZALEZ RUEDA DE LEON, ORIGINADO EN ESTE
JUZGADO, CON FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE Y
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y VEINTIUNO DE AGOSTO
OEL DOS MIL TRECE, SE DICTARON AUTOS LOS CUALES COPIADOS
A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (21) VEINTIUNO DE
AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana JEANNETIE LÓPEZ

GÓMEZ, con su escrito de cuenta y haciendo una serie de manifestaciones,
respecto a la vista que se le dio por auto de fecha ocho de julio del ano actual y
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con los datos del
demandado, manifestación que se le tiene por realizada para los efectos legales
ha que lugar.

SEGUNDO: Visto lo anterior y visto que en los informes que obran
en autos las autoridades requeridas han informan que no se localizó ningún dato
ni registro a nombre del Ciudadano ISAIAS ALMEIDA TORRES; De acuerdo a
ello y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111y 139 fracción
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor,
emplácese en términos del auto de inicio de fecha doce de abril de dos mil once
y auto de fecha 15 de diciembre de dos mil once; al tercero llamo a juicio ISAIAS
ALMEIDA TORRES, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de
tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado de Tabasco; yen uno de los de
mayor circulación' en esta Entidad Federativa, haciéndole saber. a dicha
demandada que tiene un término de treinta dlas, para que comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el
que se le dará por legalmente emplazado a juicio, término que empezará a
contar a partir del dla siguiente la última publicación; asimismo, se le hace de su
conocimiento que deberá dar' contestación a la demanda Instaurada en su
contra, sena lar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas,
en un término de nueve dlas hábiles, término empezará a correr al dla siguiente
que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le
tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos de'
juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136
del Código Procesal Civil en cita.

NOTIFIQUES E POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA
AI.ICIA CRUZ OLAN, Jueza segundo familiar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que autoriza, cer1ifica y da fe.

ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO

.JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE
ABRIL DE DOS MIL ONCE.

Visto. lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS ANTONIO

LÓPEZ RAMÓN, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos que
acompañan consistentes en: dos actas de matrimonio certificadas números 133,
0064, un acta de nacimiento certificada número 02007 y un traslado, con los
cuales que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
ACTA DE MATRIMONIO en contra de !a ciudadana JANEY GONZÁLEZ
RUEDA DE LEÓN, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el ubicado
en la Calle Hamaca Con Cayuco Manzana 22, Lote 19 de la Colonia Indeco de
es/a Ciudad, de quianes reclama las preslaciones señaladas los incisos a), b) y
e) de su demanda inicial

De conformidad con los numerales 58 del Código Civil y 82 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se llama oficiosamente a juicio al Oficial
número 06 del Rp.gistro Civil del Estado, asi como al Director del Registro
Civil de las Personas de esta Ciudad. en consecuencia, deberá el actuario
[udicia! correrles traslados y emplazarlos en los términos del punto cuarto de este
proveido

SEGUNDO. Con fundamenlo en lo dispuesto por los articulas 160
fracción XII'. 230 fracción 11.231,189,190,191,194,202 Y demás aplicables del
código civil en vigor. en concordancia con los numsrales 24, 28 fracción IV, 203,
204.205, 206, 21~ 212.213,215,487,488, Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro
de gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al tribunal
superior de justicia, así mismo dése la intervención que en derecho le compele al
agente del ministerio público adscrito al juzgado y al representante del sistema
para el desarrollo integral de la familia.

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias simples
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notiflquese, córrase traslado y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda y señalar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones, en esta
ciudad de Villahermosa, Tabasco, en un término de NUevE OlAS HÁBIl,.ES, que
empezará a correr al dla siguiente que sean legalmente notificados, prevenidos
que de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo, y serán
declarados rebelde y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en
los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los
numerales 136 y 229 de la ley antes citada.

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para los efectos
de oír, recibir citas, notificaciones y cualquier tipo de documentos en el ubicado
en la Calle Antonio Rullán Ferrer 415 Interior 2 de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos, asl como para que puedan indagar en el presente expediente y
tomar apuntes a los licenciados JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNÁNDEZ,
JEHOVANY LÓPEZ LÓPEZ y JUAN CARLOS MARTíNEZ MARTiNEZ,
designando como abogado patrono al primero de los profesionistas ya
mencionados, por lo que en la primera actuación que comparezca ante este
juzgado deberá acreditar tener su cédula profesional debidamente inscrita en los
libros de registros de cédulas profesionales que se lleva en este juzgado de
conformidad con los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO

JAVIER RODRiGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA
ASUNCiÓN FRIAS OVANDO, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Auto

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. De conformidad con el numeral 82 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena llamar oficiosamente a juicio al
ciudadano Isa las Almeida Torres, debiéndose notificársele el aulo de fecha
doce de abril de dos mil doce, y córrasele traslado con la demanda y demás
anexos; asl como con el presente proveIdo, a quien deberá hacérsele de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y sefialar
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en un término de nueve
días hábiles, dicho término empezará a correr al' dla siguiente que sea
legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo, se le tendrá por
contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
••viso de este juzgado. aún las de carácter personal, conforme a los artículos
136 y 229 de la Ley Adjetiv" Civil invocada; lo anterior ara no dejarlo en estado
de indefensión y pueda ejercer sus garanllas de legalidad y seguridad jurídicas
previstas en los articulas 14 y 16 de la Constitución Polilica de los Estados
Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. A fin de dar cumplimiento al punto que antecede,
requiérase al promovente Luis Antonio López Ramón, para que dentro del
término de tres días hábiles sef\ale el domicilio donde. debe ser emplazado el
demandado Isalas Ahneida Torres, con el apercibimiento que de no ser asl,
se ordenará el archivo provisional del presente expediente por falta de
interés procesal; sirve de apoyo a le anterior lo previsto por los numerales 89
fracción 111,90, 123 fracción "' y 242 fracción I del Código Adjetivo Civil en vigor.

TERCERO. Toda v«z que de autos se advierte, el lérmino concedido
a los demandados Oficial 06 del Registro Civil de esta' ciudad y Director del
Registro Civil de esta Ciudad, para contestar demanda, ha transcurrido en
exceso, sin que éstos hayan hecho uso de ese derecho, lo cual se puede
corroborar con los cómputos secretariales visibles a fojas veintiuno vuelta de
autos; por tanto, se les' tiene por perdido tal derecho, declarándoseles en
rebeldla, teníéndoseles por contestada la demanda en sentido negativo; ,?or lo
que, las ulteriores notificaciones que tengan que hacerse a los rebeldes, aun las
de carácter personal, le surJl!:.án sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de aviso del Juzgado, acorde a lo previsto en los articulas 228 y 229
fracción !I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado
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CUARTO. Se recibe escrito signado por la ciudadana Janey
González Rueda de León -<lemandada-. por el cual contesta en tiempo y forma
la demanda instaurada en su contra, según cómputo secretarial que antecede, y
sellala como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones el situado en !l!
calle José Mariscal número 139 de la colonia José Maria Pino Suárez de
esta ciudad. y autoriza para tales efectos a los licenciados Jaime de la Cruz
Rodriguez, Juan Carlos Ramón Pérez, Aureliano Garcfa Alegria, Orbelln
Chacón Castillejos, Agustín Rivera Magalla, así como a los pasantes en
derecho Edwin Abraham Pérez Interian y Dugald Jlménez Torres, lo anterior
con fundamento en los artlculos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles'
en vigor en el Estado.

La ocursante, olorga MANDATO JUDICIAL en favor de los licenciados
Jaime de la Cruz Rodriguez, Juan Carlos Ramón Pérez, Aurellano Garcla
Alegria, Orbelin Chacón Castillejos, Agustin Rivera Magalla, con fundamento
en los articulas 2849, 2850, 2851, 2852 Y 2854 del Código Civil en vigor en el
Estado, se señala cualquier dla y hora hábil, previa cita en la secretaria, para
que la demandada comparezca debidamente identificado a ratificar dicho
olorgamiento y los citados profesionistas en caso de aceptar el cargo, deberán
comparecer a este juzgado a protestar el cargo conferido. para lo cual deberán
exhibir sus cédulas profesionales que los acredite como licenciados en derecho,
en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artlculos cuarto y
quinto constitucionales.

QUINTO. La ocursante opone las excepciones y defensas
consistentes en la oscuridad de la demanda y la falla de acción y de derecho,
ras cuales por no ser de previo y especial pronunciamiento se reserva su
estudio para el momento de resolver en definitiva.

SEXTO. Se tienen enunciadas las pruebas ofrecidas por la
demandada de referencia y se reservan para ser proveidas en el momento
procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se reserva de senalar fecha para la audiencia previa y
de conciliación, hasta en lanto se de cumplimiento al punto.primero del presente
proveido.

OCTAVO. En cuanto a la reconvención de Juicio Especial de
pensión alimenticia que pretende hacer lé ciudadana Janey González Rueda de

León, digasele que no ha lugar admitirla, toda vez que el presente juicio se
regula en la vla ordinaria acorde a lo establecido por el numeral 203, y el juicio
especial de alimentos tiene una tramitación especial y al admitirse dicha
reconvención, ello traeria como consecuencia desvirtuar el procedimiento, por lo
que se desecha de conformidad con el articulo 3° fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOVENO. Se tiene por presentado al ciudadano Luis Antonio
López Ramón, con su escrito de cuenla, y en cuanto a lo que solicita, digasele
que se esté al presente auto.

Notiffquese Personalmente y Cúmplase.

Asl lo proveyó. manda y firma el Maestro en Derecho Jorge Guadalupe
Jiménez López, Juez segundo familiar de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada
Asunción Frias Ovando, que autoriza, certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE

ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN VlLLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE

DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

No.- 3633 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

. CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE lE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO El
EXPEDIENTE NUMERO 304/2015, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, IN,.ORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR BLANCA
JUUA MALDONADO RAMON, CON FECHA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL
QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA lETRA DICE.

JUtGADO SEGUNDO
'c~' RO, TABASCO,.~,

.,~,!}NCE.
~~ .... 1°. Por recibido y agregado a autos en escrito de cuenta secretarlal

presentado por Blanca Julia Maldonado Ramón y anexos consistentes en: un

contrato de cesión de derechos en orlginal; un plano original; escrlto dirigido

al Director del Instituto Registral de Tabasco de fecha dos de septiembre de

2014 en copla simple; oficio número SG/lRET/2538/2014 dirigido al

Subdirector del Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro de fecha dos de septiembre de 2014 en copia simple; Certificado de

Predio a nombre de persona alguna de fecha dos de septiembre de 2014 en

original; cuatro recibos de ingresos del pago de impuesto predial en original;

con los que promueve JUCIO NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE

DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
MÉXICO. NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a una fracción de terreno del predio

rústico ubicado en la esquina que forman las calles "Qulrmo Ávalos" y "El

Recreo" de la c.olonla ':Er Recreo" de la Villa Macultepec de este Municipio de

Centro, Tabasco; fracción que tiene una superficie de 1,357.18 (MIL

TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS DIECIOCHO CENTIMETROS

CUADRADOS), con las medidas y collndancias siguientes: al Norte en

(.34.00) metros con Juan Alamllla Alcudia; al Sur en (40.65) metros con calle

"El Recreo"; al Este en (36.52) metros con Santiago Ramón Jesús y al Oe.tp.

en (36.50) metros con calle Prolongación "Qulrlno Ávalos".

Act.ualmente con la~ medidas y collndancias siguientes: al Norte en

(34.00) met.ros con Julio César Ávalos Sánchez; al Sur en (40.65) metros

con calle "El Recreo"; al Este en (36.52) metros con Lourdes Garcfa Bautista

y al Oeste en (36.52) metros con calle Prolongación "Qulrlno Ávetos".

2°. De conformidad con los artlculos 836, 87'7, 889, 890, 900, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del

Código Civil, en reración con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción

VI, no, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud

en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese

aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

]0. Hágasele saber las pretensiones del promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad, asl como a los colindantes de dicho predio a ros ciudadanos

JULIO CÉSARÁVAlOS SÁNCHEZ, con domicilio en la calle Amado Nervo 320,

Villa Macultepec, Centro, Tabasco, lOURDES GARCIA BAUTISTA, con

domicilio ubicado en la calle el Recreo sin número, colonia el Recreo de la

Vuril Macultepec, Centro', Tabasco, para que dentro del término de cinco

dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean leg~rmente.

notificados del presente proveido, manifiesten 10 que a sus deteéh.?,~.:
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convengan, de Igual manera, se les hace saber al Registrador y ,bs··'
colindantes Que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos

de ofr y recibir toda clase de citas y notineaclones, caso contrario las

subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros

de este H. Juzgado, de confórmldad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

4°. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del

Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, pubííquese el presente

proveído en el Periódico Oficial del Estado V en uno de los periódicos de los

de mayor circulación estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco

Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elecelón

de la promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y fljense avisos en los

lugares de costumbre V en el lugar donde se localiza el bien motivo de este

proceso; haciéndose saber al público en general Que si alguna persona tiene

Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacerios valer dentro del término de quince dias hflblles contados a partir

del siguiente de la última publicación Que se realice, debiendo la Actuaria

adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

5°. Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional <1" esta Ciudad, para Que dentro del término de tres dh,s
hflblles contados a partir del dfa siguiente al en Que reciba este oficio, en

términos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles

"n vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la esquina

Que forman las calles "Qulrino Ávalos" y "El Recreo" de la colonia "El Recreo"

de la Villa Macultepec de este Municipio de Centro, Tabasco, con una

superficie de 1,357.18 (Mil TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS

DIECIOCHO CENTIMETROS CUADRADOS), con las medidas y colindanclas

siguientes: al Norte en (34.00) .metros con Juan Alamilla Alcudia; al Sur en

(40.65)' metros con calle "El Recreo"; al Este en (36.52) metros con

Santiago Ramón Jesús y al Oeste en (36.50) metros con calle Prolongación

,)~H\~\~rÁvalos".
/ ,\ ...."; ..,..•.:".- ..,'

.AChJélmente con las medidas V collndanclas siguientes: al Norte en

'.; '(34.00). tnétj?s con Julio César Ávalos Sánchez; al Sur en (40.65) metros

·;·;.l:~í\Í~éill,e:·.EI.!ecreO"; al Este en (36.52) metros con lourdes Garda Bautista

~:tel;PB~t~"én (36.52) metros con calle Prolongación "Qulrlno Ávalos", objeto
.~--;:::-:".'

del presente juicio, pertenece o no .al fundo legal.

6°. En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele Que se

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno, asimismo se reserva señalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales Que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a

lo ordenado en los puntos Que anteceden de este mismo auto, acorde a lo

estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en

el Estado.

7°. Téngase a la promovente sel'lalando como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de

febrero número 2101 esquma con la calle Mariano Abasolo de la

colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, autorizando para oír y recibir

'citas V notificaciones asi como tomar apuntes del expediente Que se

forme a los licenciados José Félix Ramos Zetina, Marco Antonio Oliva

García, Antonia Narváez lópez y Ricardo Garcfa Guzmán, nombrando

como su Abogado Patrono al primero de los mencionados, en razón de

Que dicho profeslonlsta tiene Inscrito su cedula profesional en el libro ~

Que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha tal

designación conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del

Código Procesal Civil vigente en el Estado.

Notlffquese Personalmente V Cúmplase.

AsI lo proveyó, manda V firma el ciudadano Maestro en Derecho

Genaro Gómez Gómez, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de

Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada Fellpa Toledo Sarraclno, con

Quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRIS IN
TRIS DIAS" EXPIDO Il PRESINTE IDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES DE
MARZO DEL DOS MIL QUINCE, IN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, HACléNDOLI SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO IN ESTE PRIDIO, QUI DEBIRÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER IN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS A PARnR
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

", ';',.i/ )¡
,:I;:~;\':.~.,;~I~!..'\~:};. ~~D
'<~~::
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

. DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3631

A LAS AUTORIDADES Y Al.. PUBLICO EN GENERAL:
EN El EXPEDIENTE NÚMERO 43112014, RELATIVO Al.. PROCEDIMIENTO JU[)ICIAl NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, PROMOVIDO POR El

LICENCIADO JUAN RAMÓN lOPEZ GARclA. APODERADO DE YURITZA GABRIELA

MORALES GAllEGOS, SE DICTÓ UN PROveiDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE

DOS Mil CATORCE, QUE COPIADO A LA lETRA OlCE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA OE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAN.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICiAl DE CENTRO

VllLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS Mil CATORCE (2014).

Visto. El contenido de la cuenta secrelariat que antecede, se acuerda:

PRIMERO. se llene por presentaoo a lo. licenciados Juen. Ramón lópez Garcla,

Ernesto Ramos Alvarez y Fabién ÁJvarez Damilln. en representación de Yuritza G~briele

Morales Gallegos, como lo acrediten con la escritura púbHca número 23, ~4 (veintitrés mil

cuarenta y cuatro), poder especiel para plenos y cobranzas, actos de adminlstracl6n con

limitación, volumen CCClXXV. del nueve de abril de dos mil trece, pasada ante la fe del

licenciado Anibal Vélez Somarriba, Notario Público numero 1 de ComaJcalco, Tabasco, del cual

se a¡texa copia cotejada a los presentes autos y el óriglnal se guarda en la caja de segurld9d de

este juzgado; con su eacrtto de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarlal con Jos

que viene e promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN

AD PERPETU.~M REI ~EMORIAN, respeclo de la demaste P-2 dentro del predio rú.lico

principal, ubicado en la ranchería Mede"'n y Plgua, tercera sección, munlclpjo del Gentro,

Tabasco, con una superficie de 142.03 metros cuadrados, localizadO dentro de lal medidas y
coIindancias siguientes:

AL NOROESTE 16,14 melTos con Inocente Rode. Vldel VIo Inocente Roda. Sons;

••••L SURESTI;_ 16.14 metro. con Yurilze Gabriele Morales Gellego.;

Al._~ 9.02 .eclor enexo Roda. V
SUROESTE EN 8.58 metros con sector le Pez.

SEGUNDO. Con lundemento an los ertlculos 43 Bi. de la ley Organlca del Poder Judlclel

del eslado de Tabesco, 1318, 1319, 1321 V relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI,

710, 711,755 V relativos del Código de Procedimientos Civiles en VIgor, se de entrede e le

solicitud en la fonna y vfa propuesta, fórmese expediente número 66912013, reglstrese en el

libro de GobIemo V dé.e aviso de su Inicio a la H. Superiortded vale Represenlanle SocIal

Adscrlla e este Juzgado, la Intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notinquese a le Directora del In.lllulo Reglstrel del Estado de Tabasco, en

domlcllio empliamenle conoctdo, V al collndente: Inocenle Rodeo Vldal, con domicilio en el sector

la Pez, rancherla Medellln V Plgue, ten:ara sección de este Municipio del Centro, Taba""".

A quienes se les de vi8la con la redicacfón de este pmcedimlenlo, V menille.te en un

lérmino de tres dlas hébl!es slgulentes al qu& reciba le presente nollftcaci6n, lo que considere

pertlnenle con respeclo a la tremitación de e.les diligencias, debiéndoles correr tresledo con el

escrito Iniciel de demande.

De Igual forma, requlérase a le Directora del tn."Mo Registral del Eslado V a los

colindantes enles mencionados, P"'" que en el mismo término de tres di., slgulentes a la

nollllcaclón del presente proveIdo, sellelen domicilio en este Ciudad, pllf8 efecto. de oIr V redbir

cilas V notificaciones, apercibidos que en ceso de no hacerlo dentro del término legal concedido.

les .ubsecuenles noliliceciones, eun las de canlcler personal, les surtlflln su' electo' por medio de

la. lisias lijadas en los I8bleros de evtsos de esl8 juzgedd, de conformidad con el artJculo 136, del

Código de Procedimlenlos Civiles vlgen1es en el Estado.

Ahora bien, se le concede un twynino de tres dlas 8 108lICtoree para Que aclBren en cuanto

el nombre V domicilio de le colindante Teresa Hem_ez Pereyra, ya que de le revisión el plano en

euesllón, no aparece como coIIndente de la demas/a mat_ de es" diligencia. De igual fDrma

dentm del mismo lérmino deberan proporcionar el domicilio del representante del Sector anexo

Roda. V Sector La Pez, para que se les sean nollficados el presente auto, en caso de no hecarlo

Importara perjuicios en su corilra.

CUARTO. Dése amplia publICidad por medio de la prensa V de avisos fijados en los

Jugares pUblicos mas concurridos de esta ciudad, as' como en el lugar de la ubicación del

InmuebJe, expldanse 101 edictos y avisos correspoodktntes para su fijación y publicación en el

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciuded, por :rm;S VECES DE TRES EN TRES plAS V exhibidas que seen le. publicaciones se

fiJer;¡ fecha V hora Para le recepción de la prueba lesflmoniel propue.ta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumpUmento al punto tercero y cuarto

del presente auto

QUINTO. Se tiene al promovente .enelando como domlclllo para olr V recibir citas V
nolirlC8Clones en el de.pecho ubicado en la calle ~ranci""" Sarebla nolmem 318, de la colonia Gil V
Sáenz (antes águila) Villahennosa, Centro, Tabasco nombrando para tales efectos como su

;!Ibogado patrono al licenciado Juan Ramón lópez Garcfa; ahora bien para que surta sus efectos

la designación realizada por la poderdante es indispensable que el profe.loni.ta .enalado acredlle

tene~ ~uJa profesional de licenciado en derecho, la cual deberá estar Inscrita en el libro de

registros de este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONAl..MENTE y CÚMPLASE.

ASI lO PROVEYO, MANDA y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGElIO OlEDO FABRES,.JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DEl CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA MA DEL ROCIO ÁAMIREZ MARTINEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN lOS LUGARES PUBlICOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTIJMBRE, y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAl DEL

ESTADO Y E!'f UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD, POR tRES vecES DE TRES EN TRES olAs SE EXPIDE El PRESENTE AVISO. El

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN VtLLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 3630 JUICIO ESPECIAL HIPO.TECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y
Al PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 45/2012, relativo al Juicio Especial
Hipotecario, promovido por la licenciada MÓNICA ESPERANZA
PALACIOS LÓPEZ, en su carácter de Apoderada General para Pleitos
y Cobranzas de la persona moral denominada "SCRAP 11" SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de ADOLFO VARGAS LEYVA, con fecha veintiséis de enero de
nos mil quince, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (26)

~'NTlSEI;;::;~~:;;'~:;~~;:::d:E~~~':AESPERANZA
~¿LACIOS LOPEZ, apoderado de la parteactora, con su escrito de

cuenta, exhibiendo debidamente actualizado un avaluó del predio

motivo del presente juicio, mismo que se agrega a autos para los

efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. De igual forma, como lo solicita la ocursante,

tomando en cuenta que la parte demandada no designó perito dentro

del término que señala él articulo 577 del Código de Procedimientos

Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar el avaluo emitido por la

Arquitecta DULCE CAR,OLlNA SAMBERINO MARIN,

perito de la parte actora, para todos los efectos legales ha que haya

lugar, por la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), tomándose cornobase dicho

avalúo,

De conformidad con lo establecido por los artlculos 433,

434. 435, 577. Y demás relativos del ordenamiento civil invocado, se

ordena sacar a publica subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor '
postor el bien inmueble hipotecado propiedad del demandado

ADOLFO VARGAS LEYVA, mismo que a continuación se describe:

DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO NÚMERO

DqSCIENTOS DOS, EDIFICIO SIETE, UBICADO EN CALLE

BARRIO MARANON NÚMERO CIENTO UNO, CONJUNTO

HABITACIONAL DENOMINADO LA PARRILLA, VILLA PARRILLA,

DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CONSTANTE DE

UNA SUPERFICIE DE 55.68 M2 (CINCUENTA Y CINCO METROS

SESENTA Y OCHO CENTíMETROS CUADRADOS), LOCALIZADO

DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES: AL

NORTE: DOS MEDIDAS, DOS METROS OCHENTA Y CINCO

CENTíMETROS, CON ÁREA COMÚN DE ESCALERA; Y TRES

METROS, CINCO CENTIMETROS, CON vxcío ÁREA COMÚN; AL

SUR: CINCO METROS, NOVENTA CENTíMETROS, CON vxcto
ÁREA COMÚN; AL ESTE: DOS MEDIDAS, UN METRO SESENTA Y

CINCO CENTíMETROS, CON VAcío AL ÁREA COMÚN; Y OCHO

METROS, OCHENTA CENTíMETROS, CON DEPARTAMENTO

NÚMERO DOSCIENTOS UNO Y AL OESTE: DOS MEDIDAS, DIEZ

METROS, CINCO CENTíMETROS, CON DEPARTAMENTO

NÚMERO DOSCIENTOS UNO; Y CUARENTA CENTiMETROS, CON

ÁREA COMÚN DE ESCALERA; ARRIBA: CON EL

DEPARTAMENTO NÚMERO TRESCiENTOS DOS; ABAJO, CON EL

DEPARTAMENTO NÚMERO CIENTO DOS;

CORRESPONDIÉNDOLE UN INDIVISO DE 16.666% (DIECISÉIS

PUNTO SEISCrENTO SESENTA y SEIS POR CIENTO).

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, el VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, bajo el número 12,155, del libro

general de entradas; quedando afectado el folio 23 del libro de

condominios, volumen 51,

NOTA DE iNSCRIPCiÓN, Villahermosa, Tabasco, a

septiembre once de mil novecientos noventa y seis: Con el deposito de

este duplicado presentado hoy a las 13:33 horas, se consumó la

inscripción de los CONTRATOS DE COMPRAVENTA,

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCiÓN DEGARANTIA

HIPOTECARIA, a que se refiere bajo el número 8365 del libro general

de entradas, a folios 43,892 al 43,897 del libro de duplicados volumen

120; quedando afectado por dichos contratos el departamento número

202 dertollo
l
' 2~ 'del libro de Condominios volumen 51. Exento de

1 ,_ - • .' •

Pago.

Fijándose un valor comercial de $260,000.00

(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),

misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que

cubra cuando menos dicha cantidad,

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorerla Judicial del H, Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de

! la ley adjetiva civil. anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad. fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia



11 DE MARZO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 9

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS DEL OlA VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE, en el entendido que no habrá término de espera.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDlTH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México;' ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN LOS SITIOS

PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE

OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 3636 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 66212010, relativo al juicio en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y ~N EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por ROGER DE LA
CRUZ GARCIA, SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ Y
ÁNGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, en sus carácter de apoderados generales para
pleitos y cobranzas de "FINANCIERA RURAL", ORGANISMO DESCENTRALIZADO. en
contra de DOLORES FERNANDEZ MORET, en su calidad de "acreditada"; con fecha
seis de febrero de dos mil quince, se dictó un auto que literalmente dice lo siguiente:

AUTO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE, FEBRERO DE DOS MIL

QUINCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentada la licenciada SANDRA ROORIGUEZ SUAREZ, en su

carácter de representante común de los apoderados legales de la parteaetora, mediante

el cual solicita se señale fecha y hora para el remate en segunda almoneda- del bien

inmueble sujeto a remate, por lo que de conformidad con los artículos 1410 y 1411 del

Código de Comercio aplicable al caso concreto, sáquese a pública subasta en segunda

almoneda y al mejor postor, el inmueble que a continuación se describe:

Predio rústico Santa Elena, ubicado en la Ranchería San Martín, perteneciente al

municipio de Tenosíque, Tabasco, con una superficie de 101-11··50 Hectáreas, con las

siguientes medidas y colindancias Al NORTE 749.29 metros con Gladys Garcla del

Rivero; al SUR 751.92 metros con Germán Guliérrez Aldecoa; al ESTE 1350.06 metros

con Trinidad Mejenes; y, al OESTE 1344.10 metros con Trinidad Mejenes. Inscrito en el

Registro Público de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo el número 183, del libro general de

entradas a folio 299 al 302, volumen 35, quedando afectado el predio por dicho acto

número 9245, folio 93, del libro mayor, volumen 40

Al que se le fijó como valor comercial la cantidad de $1,846,150.00 (un millón

ochocientos cuarenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 MN.); cantidad que media

entre 105 avalúos exhibidos en autos, menos la rebaja del diez por ciento a que se refiere

el articulo 475 del Código Federal de Procedimiento~ Civiles. aplicado supletoriamente a

la materia Mercantil. es decir, que la cantidad es de $1,661,535.00 (un millón

seiscientos sesenta y un mil quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M. N.), Y ser á

postura legal para el remate. la que cubra cuando menos el monto total del valor antes

citado

SEGUNDO Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida

Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a la

unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para

el remate

TERCERO. Como en esle asunlo se rematará un bien inmueble, de conformidad

en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por

tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado. asl como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos

términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad. para lo cual

expldanse por triplicado los avisos correspondtenles, convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las DIEZ HORAS

DEL DíA VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

CUARTO En razón que el bíen Inmueble a rematar se encuentra ubicado fuera

de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 del código multicitado, remítase

exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Tenosique, Tabasco, para que en auxilio y' colaboración con las labores de

este juzgado, ordene al(la) Actuario(a) Judicía! <fe su adscripción, fije avisos en los sitios

publicas mas concurridos de esa municipalidad, convocando postores para la realización

del remate; facultando al(la) Juez(a) exhortádo(a) para que con plenitud de jurisdicción,

provea lo conducente y acuerde lodo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la

diligencia encomendada.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRiAS, Juez

sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México;

ante la Secrelaria de Acuerdos Licenciada HILARlA CANO CUPIDO, que autoriza.

certifica y da fe

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUB~ICACIÓN EN EL PERIÓl'JICO OFICIAL

DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, Asl COMO EN UNO DE

lOS LlIARIOS DE MAYOR CIRCULACiON QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO

El PRESENTE EN DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS Mil QUINCE. EN LA CIUDAD

DE VILlAHERMOSA. CAPITAL DEI. \E TABASCO

CRJIAR) .JUD~~I~f '

/ i;' ":;:;';,~

L1C /' \ CANO CUPliJb,/~ (,.' ,J
"~U~A.i~;;&·
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3383

EN E~ EXPEDIENTE NÚMERO 792120'14,RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUOlClAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOviDO POR, LucIA

CqNcEPCIÓN GONZÁLEZ. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA CINCO (05) DE

DIl:IEMBREDE DOS MIL CATORCE (2014). QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PRO~EDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO PRIME,RO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDIClÁL DE CENTRO.

VILlAHERMOSA. TABASCO, A CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE

(2014),

Visto. El contenido de la cuenta secretanal que antecede. se acUiwda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la C. Lucia Concepción .Gcnzález. con

su ésciito Qe cuenta. documentos descritos en la cuenta secretarial con:iosque viene a

protno~er PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMI~IO, respecto del predio urbano, ubicado en la la calle Ignacio Comonfot interior,

Col: rimullé de las barrancas, Centro, TlIbaco; constante de uná .Úperficiede

108:515 m' (CIENTO OCHO AREAS QUINIENTOS QUINCE CENTIAREAsI. localizado
deniro de las medidas y cotindanciassiguientes:

; AL NORTE: 25.80 mis .• con Domingo Concepción Gómez;

AL SUft 25.43 mis. Ca> AnclII'ésConoepción Górnez Alma GOnzáIez G6mez y
Miguel A. ConcepciOn Gómez;

AL ESTE: 3.91 mts .• cin Ana Maria Concepc:ión Gómez;

AL OESTE: 4.-45mts., con CandeI8na ~ Gómez.
r ~

, SEGUNDO. Ca> ~ en loe aticuloI ~ Bis de la Ley ~ del Poder

JudÍciai del estado ~ TabMcO. 1318. 1319, 1321 Y ~ del códig6 CliIiJen lIigor.

45T;~ VI. 710, 711. 755 Y ~ del CódIgo de ~ CMIes en

V'9o/. 4e da enIradlI a la solIcilud en la fomIa Y vfa ~, fórmlise ,apedienIe

núnÍ8ró 79212014. ~ en el übnl de Gobiemo Y dáe aviso de si, inicio a la H.

Su~ y a la ~ .lallte Soc:iaIAdKriIa a este Juzg8do. la inÍer.Mnción que

en~~

iT!RCERO. Noliflqwse a la Direetota del Instituto Regilltra/ d.t Estado de

Ta~. en domiciIo _pliarnenle conocido, y a loe colindantes: Dom~ Concepción

G6nlez, Andrés Concepción G6mez. Alma GonzMez G6mez Y Miguel Á. ~
GónÍez. Ana MarI. Concepción Gómez: Candelaia Concepción Gólnet n1ismo. que

pueden, ser nolificados en el momo lugar en donde se ubica el predio ya que ahI mismo

,vivel\ eti la caJIeIgnacio Allende e Ignacio Comonfort de l. col. Tamullé.

Á quienes se les da vista con la radicación de este procedlrniento, y manifleste en

un tennino de tres di.. hébiJes siguienlas al que reciba la presente nOtifidlci6n, lo que
considere pertinente con respecto a la tramitación de __ diligencia •• debiéndoles correr

Ia~ eí!fl 3i !!Efil9~ Il'. ~Il'!!\et;

De igual fonila. requiérase a la Directora del Instilulo Registral del Estado y a los

colindantes antes mencionados. para que en el mismo término de tres día•• siguientes á

la notificación del pr&sente proveido. ~len domicilio en esta Ciudad, para efectos de olr

y recibir citas y OOtiIicaciones. apercibidos que en c8so de no hacerlo dentro' detlérTniÍlO

legal concedidd, las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal, les

surtirán sus efedos por medio de las Ustas fijadas en los tableros de avisos 'de este

juzgado, de cohtortnidad con el articulo 136. del Código de Procedimientos Cilliles

vigentes en el Estado.

Se le requiete al actor, para que en un létmino de tres dias contados a partÜ-del

cIJasiguiertte de la notificación del presente auto, exhiba dos,traslados más de. los cuatro

que adjunto. para estar en conátciones de notificar a sus colindantes señalados; al no
cumpflTtraerá pllrjuit:ios en su contra.

CUARTO. Oése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los Iugare. públiCos mas concurridos de esta ciudad. así como en el 'lugar de la ubicacióh '

del inmueble. éxpJC:Janselos edictos y avisos correspondientes para su lijacíón y

publicación en él poÍriódico oficial del estado y en uno de los diario. de riiayor circulación

que se editen en esta ciudad. por TRES veCES DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas

que sean las publicaciones se fijará fecha Y hora parara recepción de lapruebá
testimonial propuesta.

Se _. el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero ~

cuarto del presenle áuto.

QUINTO. Se,tiene al promovente seMlando como domicilio para oír y recibir eiIa!\ I

Y ftOtilicaciones el Ubicado en la calle MeJchorOcampoIlÚm8rO 216 de la colonia ~
de esIa ,ciudad, aI:lIonz3ndo para tales etec:Ios. al amo para recibir cuaIiju¡8; ¡

.documento y 1ori>arapuntes del expedienIe que se forme al Licenciado Juan MailU8l

CamllCho Delgado. Juan Manuel Camacho Garáa. MussumeJi Camacho Mentes.

N011FIéluese PERSONALMENTE y CúMPLASE.
ASl LO PROIIEYO. MANDA y FlIWA EL ClUOADANO UCENCíAOCi •

HERI8ERTO ROGEUO OLEOO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ. DEL DlS~

JUDICIAL DEl CENTRO. POR' Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ~.
ClUéAOAHA ~ MA DEL ROClO RAMIREZ MART1NEZ, QUE cERiIAcA y

DA FE.

.'"
POR MANOI\TO JUDICIAL y PARA SU AJAC1ÓN EN LOS LUGARES PUBUCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU !"UBUCAClON EN a.
PERtODlCO OFICIAL DEL ESTAOO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCUlACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUOAO, POA TRES veCES DE TRES EN

TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CATORCE DE ENERO DE DOS

MIL QUINCE. EN VlLLAHERMOSA, TABASCO.

LIC MA. DEL Rocío
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"
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